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1. Disposiciones generales

10608

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

SOLCHAGA CATALAN

Diciembre

739,2
1.106,9

739,2
Ll06,9

Noviembre

para su conocimiento y demas

Excmos. Sres....

Aluminio
Ligantes

Lo que comunico a VV. EE,
efectos.

Madrid, 15 de abril de 1988.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lo que se publica para general conocimiento. .. .
Madrid. 18 de abnl de 1983.-El Secretano de JusllCla.-Flrmado

y rubricado.

PLANTEAMIENTO de la cuestIón de inconslilUcio
naúdad número 624/1988.

El Tribunal Constitucional, por providencia de. 18 de abril
actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstltuclOnahda<i
número 624/1988, promovida por la Sala Tercera de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territonal de Madnd. por
supuesta inconstitucionalidad del artículo 26.3 de la Ley' de la
Asamblea de Madrid 4/1984, de 10 de febrero. sobre MeOldas de
Disciplina Urbanistica, por poder infringir el artículo 140 de la
Constitución.

.",
. '.

INDICES DE PRECIOS DE LOS !\!"TER/A.LES
DE LA CONSTRL:CCIO'''¡

Indice nacional mano de obra, nO'ie:r.bre 1987: 184.61.
lr.dice nacional mano de obra, diciembre 1987: 185.08.

~IIl'lISTERIO

DE ECONO~nA y HACIENDA

De conformidad con lo dispuesto en los ar.ícCllos 9 del Decreto
ley de 4 de febrero de 1964 '/2.1 dela ley 46/ JQ80, de 1 d~ octubre,
el" Comité Supcnor de Preéi0s de Contra[% del Estado ha c1Gbo
fado ks índices d~ precios de m:1no de o~ra n3clon;}! y pro ...linc~a1es
y los d~ mat~riales de la constr..lccón aplic~bks a la revisión de
precios de ~ontrat;jS del Est:do correspond!entes a los meses de
noviembre y dici('mbre de 1987. lv5 cuales han sido p;,opu(':>tos
para 105 citados Il1eses.

Aprobados 1;)s referidos índic~, por el Con"ejo de Ministros en
s~ reunión Je-I dia 15 de abril de 1988, este ¡vl mistello ha tenido a
bien disponer su publicación en la for:-r.a siguiente:

ORDEN de 22 de abril de 1988 por la que se fija/: !05
precios de \'enta de las.....il'ie':das. 50~'Új!l~~ 1!-.~ra Pi
trimestre natural de atnl, mavo y fumo dI:: 1Yv8.

IL.lstrisimos señores:

El artículo 4.0 del Real Decreto 20...1/1977. de 5 de agosto. p:·evé
un s~st~ma de revisión de prec10s con carácter trimestral. y en bas~

a la !orrr.ula polinórrac~ orevista en el articulo 35 de la Orden de
24 de no.... i..:mbre de 1976, con las modificaciones in!rc{~ucida,; e~l
la Orden de 30 de junio d,' 1987. mediante la qlle.se obtiene un
eoefi..:iente d~ revisión para cada tIlmeSlre natural, tenIendo en
cuenta ~a media aritmética de los úljmos índices de precos d~

mano de obra v materiales de constTUcción. publicados en el
<<Boletín OfiCIal del Estado» en el trimestre natural a aquel a que
la revisión pI o~~d.a. . , .

En consecucncia. para la Ti:.'visión de los prenos maXlm0S ce
venta senalados en el anexe 2 d;: la Orden de P)79 ar;tes (:itada, qü~
regiT.:in en el trimestre <.le ab:il. ma;.'o y junio del prc~En~e ~ño. se
apilcará la fórmula polinómica del articulo :;5 de la 51::lOa Orde,;.
.:on la~ modIfIcacIOnes intrr0duCld3:' en la Orden de JO de J.umo ue
19~7. utilizando los índices de mano de obra y materIales de
construcción, puhlicado5 en el {(BoletlTI Oficial del ~sta?iJ;') ~e: ~ .::k
febr-:·ro, en relac1011 con los plJbl!cados el 20 de n'Y\.'lemOTe l1e 1.. ~7.

En su virtud he dispuesto:

Articulo 1.0 Los precios máximos de venta de. las vivien~as
sociales durar:te el trimestre na~ural de nhnl, ma~,0 YJUTI1'..> dg 1Yu8.
para cada zena &eogránca, a que se yepere el artIculo 2. de ~a
Orden de 19 dt~ !cbr~ro de 1979. rno:J.~ü..:ado parCialmente ~or ¡a
Orden de 13 de noviembre de 1980, y para cada programa faI!'.,liar,
serán los s!gu~entes:
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OR.DEN d2 15 de abril de 1988 sobre índices de
precius de mano de obra)' materiales de la construc
ción correspondientes a los mes('s de noriembre y
diciembre de 198 7, apúcables a la revisión de precios
de con/ralOS de obras del Estado.
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Idas C(~narias

Superfic:e P"cnos mjxilTlCh dt: 'c'l1w

Pr0tP"ama útil
Pesetas

fa;n¡!tar VIVienda

";2
Gnlpo A Grupo B ! Grupo e

N3 46 2-630.746 2.360.796 I 2.167.910
:,·4 56 3.15H'4 2.83L127

I
2600.360

~¡-5 66 3.66l.878 3.378348 3017.650
:--<·6 76 4.151.835 3.725.364

I
3.421.408

~S-7 06 H2-U13 4.150.175

I
3.61i-iO:

N-S 95 5.080.532 4.5592:3 .1. 136.724

:\ los precios an.tes sefi~lados se aplicarfm las decJccion~s.

cClarldo procedan, sei1ahdas en el anexo 3 de la OrJe:: dc 24 de
novle'11bre de 1976 sobre vivl-..:ndrrs socHlles.

,l'p. 2.° Los pre(ios de \i('lHa de cada plan] de garaje. p~ra los
benenciarios de viviend3.s s0cialts, durante el mIsmo penoao d~

Üemp 1). ~erán lOS c.e 453.458 ~esetas para el gru.po pf0\incial «--\I")~

383 347 pesetas para el grJpO prov;nclal «B.~). y 326_5 i 3 r;esc-td5
par:¡ el g.-rupo provincial ('(';).

353,5
1.347.3

832.6
góó.6

Ll705
772,9

D1ciel:'.bre

1.046,07
847,3

1.019,0
547,0

1.021.8
736, I
704.0

1.088,2

853.5
1348,5

816.2
871.5

1.170,5
ó94,4

1.046.07
84 7 ,2

1.018,7
547,0

1.021.8
MI.4
704.0

1.0S8,2

Novicrnbre

.....••. ·····1
...........

.........

I

Pcnmsula e islas Ealeares

Cemento
Cerámica
Maderas
Acero
Ep.ergía
Cobr~

Aluminio
ligan tes

Cemento
Cerr~mica

Made",s
Acero
Enci""gía
Cobre


